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Panamá, 30 de septiembre de 2024
Nota C-211-24

Licenciada
Sonia de Luzcando
Admin istradora General
Autoridad de Pasaporte de Panamá
Ciudad.

Ref.: Pago de bonif¡cación en concepto de remuneración complementaria.

Señora Administradora General:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a la Nota N0.733/APAP/AL de 12 de septiembre de 2024,
recibida el dia 16 del mismo mes, a través de la cual eleva consulta a este Despacho, respecto a la
bonificación establecida en el Decreto No.169 de 16 de junio de 1992, modificado por el Decreto Ejecutivo
N0.86 de 29 de mayo de 2001, en los siguientes térm¡nos:

Al respecto, esta Procuraduria es de la opinión que la Autoridad Nacional de Pasaportes deberá distribuir
anualmente en cada trimestre, la bonificación en conceplo de remuneración complemenlaria, a aquellos
funcionarios nombrados y que tengan como minimo se¡s (6) meses de servicios continuos en la institución;
tomando en consideración la asignación presupuestaria y la evaluación del desempeño y productividad de
cada servidor público, en alención a lo dispuesto en los Decretos Ejecutivos No.169 de 16 de lunio de
1992 y N0.86 de 29 de mazo de 200'l; actos administrativos materializados que gozan de presunción de
legalidad y son de obligatorio cumplimiento, mientras sus efectos no sean suspendidos o declarados
contrarios a la Constitución Politica o las leyes.

Sustento del criterio iurid¡co de la Procuraduria de la Administración

Primeramente, un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace referencia a
los principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones dentro
de nuestro derecho interno. Veamos:

A, Marco Constitucional:

"A¡tículo 18. Los pañiculares só/o son responsab/es ante tas autor¡dades por
infrauión de la Constitución o de la Ley.

Nuestra consu/fa, va encam¡nada en dirimir la obl¡gatoiedad que tiene la
Autoridad de Pasapoftes de Panamá, en el pago de la bonificación en concepto
de REMUNERACI0N COIÚPLEMENTARIA, a nuestos colaboradores.



'Artículo 31. Las actuaciones administrativas en fodas las entldades públicas se
efectuarán con arreglo a notmas de informalidad, imparcialidad, un¡formidad,

economía, celeridad y eficacia, garantizando la realización opoñuna de la función
administratla, sln menoscabo del deb¡do proceso legal, con objetividad y con
apego al principio de estñcta leqal¡dad ..." (Lo subrayado es nuestro)

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento juridico, proponen que los
mismos, constituyen el fundamento en vrrtud del cual todos los actos administrativos deben estar
sometidos a las leves: conforme al cual todo ejercicio de un poder público debe real¡zarse acorde a la ley
vigente y su jurisprudencia, Dicho en otras palabras, el seruidor público sólo pqede hacer lo que la lev le
permita.

Con referencia a lo anterior, es preciso señalar que la Ley N0.20 de 23 de junio de 1977, por la cual se
reforma el Decreto de Gabinete No,137 de 2 de septiembre de 19711, dispone en su articulo 2, que las
sumas recaudadas en concepto de pago por el servicio de fotografias, inqresarán a un fondo especial, el

cual estará a cargo del Departamento de Expedición de Pasaportes del Ministerio de Gobierno y Justicia
(hoy Autoridad Nacional de Pasapoñez), destinado a sufragar, entre otros gastos, emolumentos y

estipendios. Veamos:

'ART\CULO 20. El Atlícuto Segundo del Decreto de Gabínete N0.137 de 2 de
septianbre de 1971, quedará así:

'Attículo Segundo: Las sumas recaudadas en concepto de pago por el
seruicio de fotografía, ingresarán a un fondo especial, a cargo del
Depañanento de Expedicion de Pasapoñes, del Ministerio de Gobiemo y
Just¡cia, destinado a sufragar /os gasfos materiales, equipo, sum¡nistros,
emolumentos, esfrpendíos y en general, todo lo necesaio para la ef¡c¡ente
prestación del seruicio de expedic¡ón de pasaporfes, de conformidad con los
reglamentos que expida el Órgano Ejecdivo.' (Lo resattado es nuest@

En este sentido, a través del Decreto Ejecutivo N0.169 de 16 de junio de 1992, se reglamentó el uso del
referido fondo especial, determinando en su artículo segundo, lo sigu¡ente:

"48neUL0_§€GgrySA: Autorizar a la Dirección Nacionat de Pasaportes, a
distribuir anualmente en cada trimestre los ingresos del fondo esp ecial, utilizando
como base para el cálculo de dicha distribución, la asignación presupuestar¡a
aprobada en la Ley de Presupuesfo y de acuerdo a los porcentajes que a
continu ación se detall an :

Gasfos de Mafer'ales y Sumrnlslros;
Equipos

25%

20%

Nota C-21'1-24
Pá9. N" 2

Los se/vidores públlcos /os son por esas mibmas causas y también por
ertrafimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas."

B, Marco leqal (Lev N0,38 de 31 de iulio de 2000):

1 Por el cual se autoriza al Ministerio de Gobierno y Just¡cia a cobrar una tarifa por el servicio de fotografia para la expedición de
pasaportes.
2 Ley No.32 de 23 de abril de 2013.
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Remuneración complemanh,ia 55%
(Emolumentos y astipendios)...' (Lo resa/fado es nuesfro)

Se desprende del articulo transcrito, dos (2) aspectos de importancia:

1. La Dirección Nacional de Pasaportes está deb¡damente facultada para distribuir de manera anual
(en cada trime§@, bs ingresos del fondo especial.

2. Que para el cálculo de dicha distribución, se debe tomar como base:

a) La asignación presupuestaria aprobada por ley; y

b) Los porcentales detallados en la norma, dentro de los cuales se incluye la remuneración

complementaria.

Ahora bien, por medio del Decreto Ejecutivo N0.86 de 29 de mazo de 2001, se modificó el artículo tercero

del referido Decreto Ejecutivo N0.169 de '1992, que determina cómo se realizará la distribución del tercer
renglón (remuneración complementana) y quiénes podrán recibirla, de la siguiente manera:

"ARTíCULO 1: H Atticuto Tercero det Decreto Ejecutuo N0.169 de 16 de junio

de 1992, quedará así:

"Artículo Tercero. La distribución del tercü renglón se
realizará como bonificación timestal y la recibirán
únicamente los funcronarios nombrados y con un mínimo de
se,b (6, moses de seMicios continuos en la Dirección liÉ'cional
de Pasapoáes, se excepúan de este beneficio el Dhectw y el
Subdirecfor lVacíonal cuando devenguen un salario superior a
,os Dos ilfi, Earboas (8/.2"000.@) nensuales."

Se infiere del articulo citado, las siguientes particularidades

1. La distribución del tercer renglón, es dec¡r la remuneración complementar¡a del 55%, se realizará
como una bonificación trimeskal;

2. Dicha bonificación la recibirán únicamente, los funcionarios que han sido nombrados y que

cuenten con un mínimo de seis (6) meses de servic¡os continuos en la entidad;

3. Se excluyen de esta prerrogativa el Director y el Subdirector Nacional cuando devenguen un

salario superior a los Dos Mil Balboas (8i.2,000.00) mensuales.

Cabe agregar que a partir de la promulgac¡ón de la Ley N0.32 de 23 de abril de 2013, se creó la Autoridad
de Pasaporte de Panamá, como una entidad del Estado con personería juridica, autonomia
presupuestaria, patrimonio propio y autonomía en su régimen interno, en lo administrativo y funcional, con
capacidad de adquirir derechos y contraer obligaciones, administrar sus bienes y gestionar sus recursos,
sujeta a la política y orientación del Organo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Gobierno y la
fiscalización de la Contraloría¡.

3 Cfr. Artículo 1 de la Ley N0.32 de 20'13
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Es por ello que en su articulo 47, se dispuso que todo el personal que perteneciera a la planilla y

estructura orgánica de la Dirección Nacional de Pasaportes del Ministerio de Gobierno, será integrado a la
Autoridad de Pasaportes de Panamá, preservándose durante la implementación de la Ley, los incentrvos a

la productividad y beneficies de que gozan los servidores públ¡cos de la dirección Nacional de Pasaportes.

No obstante, luego de una investigación realizada por nuestro Departamento de Documentación Juridica,
hemos podido constatar que d¡cha norma, no ha sido publicada en Gaceta Oficial. En este contexto,

debemos señalar que sobre la falta de publicación en la Gaceta Oficial de actos adm¡nistrativos

reglamentarios, o que contengan normas de efecto general, cabe recordar que el articulo 46 de la Ley
N0.38 de 2000, establece claramente que éstos, sólo serán aplicables desde su promulgación en dicha
Gaceta Oficial.

Conclusión.

Sobre la base de las consideraciones anteriores, este Despacho es del criterio que la Autoridad Nacional
de Pasaportes deberá distribuir anualmente en cada trimestre, la bonificación en concepto de
remuneración complementana, a aquellos funcionarios nombrados y que tengan como minimo seis (6)

meses de servicios continuos en la institución; tomando en consideración la asignación presupuestaria y la
evaluación del desempeño y productividad de cada servidor público, en atención a lo dispuesto en los
Decretos Ejecutivos N0,169 de '16 de junio de 1992 y N0,86 de 29 de mazo de 2001; actos administrativos
materializados que gozan de presunción de legalidad y son de obligatorio cumplimiento mienkas sus
efectos no sean suspendidos o declarados contrarios a la Constitución Política o las leyes,

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que esta opinión no reviste un carácter
vinculanle por parte de esta Procuraduría, en cuanto a lo consultado.

Atentamenle,

Go nten r0s

b

Por último, tenemos a bien advertir que tal como se observa en su escrito, mediante la Resolución N0,016-
APAP-DSA de 16 de octubre de 2014, la Autoridad de Pasaportes de Panamá, dispuso adoptar el
procedimiento administrativo de distribución de los incentivos, el cual estará sujeto a la asignación
presupuestaria, así como a la evaluac¡ón del desempeño y productividad de cada servidor público que

cumpla con lo dispuesto en la Ley.

Procurador de la Administración
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